
DECRETO N° 25347

LAJA, julio 31 del 2012

VISTOS:

1.- Visación, visto bueno directora Depto. de Educación Municipal.
2.- Informe evaluación, coordinadora extraescolar del Depto. de Educación Municipal.
3.- Decreto Alcaldicio N° 758 del 09.03.12 que aprueba contrato de trabajo con la
funcionaría Srta. Elizabeth Vanesa Neculhueque Torres, asistente de párvulos en la
escuela F-976 "La Colonia"
4.- Contrato de trabajo.
5.- Modificación de contrato.
6.- Código del Trabajo.
7.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE modificación de contrato de trabajo del funcionario que se indica,
monitor de la disciplina de basquetbol de la escuela deportiva comunal, quedando
hasta el 28 de febrero 2013, en lo demás se conserva sin modificaciones:

Nombre
R.u.t.

Cristian Francisco Toro Romero

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

MAIRA VAÜ
SECRETARIA^

VHFT/WVG/
DISTRIBUCI
- La indicada
- Control Interno
- Daem (3)
- Archivo SSMM/

NITO GARRIDO
NICIPAL (S)

R/lrc*31/07/12

OLEDO
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